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DE LA PROVINCIA DE LEOÍV. 
Se suscribe 4 este periódico en la Redacción, casa ds~Jns6 líosZATÉíTfÉDÓNoo.—calle de La Platería, n." 7,— a 50 reaiea aemedtre y 3o ¡¡1 trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á meuio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
coi respondan al distrito, Itu'ponarán que se fije uu ejemplar en el sitio de 

wtw'ibr'' 'i'niile ol'm'nifiwra 'uistu rl rer.lbojlet ' iwfíi 'r» siyuifiit^ 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los linletines coleccionados ordenai 
damente paro su encuidernacion que deberá cerificarse cada atlo. 

CORRESPONDIENTE AL DIA 9 D E D E 1 8 7 3 , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Golmnitínion en leléf/rama ex
pedido esta madrugada á las 12 IJ 30 de la mañana, me dice lo si
guiente: 

«Ministro de la Gobernación á los Gobernadores. Hoy se 
lia empezado á discutir en ¡a Asamblea el voto partioular del seflor 
Primo de Rivera, sobre la disolución de lo Cámara y la convoca
toria de las Constituyentes. El Sr. Figueras le ha heobo suyo en 
nombre del Gobierno; ¡a discusión bu sido tranquila y solemne, y 
cuando estaba ya muy avanzada, el Sr. Ramos Calderón ha decla
rado que el Sr. Rivero no se prestaba á formar parte de un Go
bierno esclusivamente radical, y que no pudiendo constituirse un 
Gobierno misto creía que lo aceptable era el voto particular. 

El Sr. Martos bajó 4 poco de la Presidencia para declarar & 
su vez que, aunque él y sus amigos habían ido á las Cdrtes con 
ánimo de votar en contra del proyecto y derribar al Gobierno, por 
evitar males al pais, votaría en favor del proyecto. 

El voto particular ha sido tomado en consideración por 176 
votos contra 19. Al sor conocido el resultado fuera del Palacio del 
Congreso, el pueblo, que liabia permanecido en una actitud me
surada y digna, ha prorrumpido en entusiastas vivasá la Ropúblioa 
y al Gobierno. Reina grande alegría y tranquilidad en Madrid, que 
acaba de dar una prueba de su sensatez y acendrado patriotismo. 

El lunes se discutirá por artículos el voto particular. ¡31 
pais ha salido, á no dudarlo, de una de las más graves crisis por 
que ha atravesado desde la revolución de Setiembre.» 

La que se publica por medi<> de esle Boletín ex,'nor<litiaHa 
para conociinienlo y sulisfaccion de los leales habiluu .. de esta 
provincia. 

León 9 de Haría de 1873. 
E t GOBERNADOR. 
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j (Gaceta de 27 de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

D E L 

Poder Ejecutivo de la República. 

El Gobierno de la República 
ha tenido á bien nombrar Go
bernador civil de la provincia 
de León á D. Prudencio Sañu
do, ex-Diputado á Cortes. 

Madrid veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos seten
ta y tres.—El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao F i -
gueras. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular Ntúm. 2i0. 

H A B I T A N T E S D E L . l P R O V I V 
CI.t l»E L E O S . 

Nombrado por el Gobierno 
de la República Gobernador de 
«sta provincia, cumple á mi de
ber el manitestar, que conse
cuente con mis principios de
dicaré mi autoridad á la con
solidación de la República, que 
representa el orden y la liber
tad, tau necesarios para el des
arrollo moral y material délos 
pueblos. 

Dispuesto á hacer justicia, 
lodos los hübitant'íS de la pro
vincia, sin distinción de clases 
ni partidos polit¡cos,podrán ejer
cer libremente sus derechos 
de ciudadanos dentro de la le
galidad existente, y todos igual
mente serán oídos en las que
jas y reclamaciones que tengan 
que dirijir á mi autoridad. 

El Gobierno de la República 
es el Gobierno del pueblo para 
el pueblo. Bajo su bandera ca-
bea las aspiraciones de los hom

bres de patriotismo y elevados 
sentimientos. • 

Al aceptar el difícil y hon
roso cargo de Gobernador de 
esta rica provincia he contado 
con la acrisolada é histórica 
lealtad de sus habitantes y coa 
su amor á la libertad, la justi
cia y el orden. 

LEONESES: 
¡VIVA LA REPÚULICA! 
¡VIVA EL POUElt E J E C U T I V O DE LA. 

REPÚBLICA! 
León 7 de Marzo de 1873. 

—Prudencio Sañudo. 

HORAS DE A(;DIE\CÍA. 

El Sr. Gobornadoi' civil de esta 
provincia ha tenido ú bien desigual' 
las siguientes: 

Diputados provinciales, Concc¡alcs 
V personas con carácter oficial, todo» 
los dias de once á doce. 

A idiencia públicu, du doce ¡i una.. 
Autoridades, á todas las horas qua 

esté en el despacho el Sr. Gober-, 
nador. 

Núm. 241. 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE VIESA. 

Comisión provineial de Leoiii 
La Comisión general Espa

ñola, rae participa que desde 
el 3 del corriente ha quedado 
abierto en Madrid el depósiti» 
central de objetos que han du 
concurrir á la Exposición áo 
Viena, y que es ¡ndispensabla 
que desde luego se remitan al 
Jefe del mismo; advirtiendo 
que <-\ dia áft sale el vapor qua 
ha de conducirlos á su destino» 

Lo que se inserta ea esle pe-
rióilico oficial para conocimieu-» 
to de los expositores. 

León 5 de Marzo de 1873* 
—Máximo Fernandes. 



PBOTINCIA DE LEOK. SECCIÓN DS Fommio. 
- 8 . 

MES DE ENEBO DE 0873. 

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los art í
culos de consumo que á continuación se expresan, en el referido 
mes. 

I'USÜS y muiliiias 
IPÜÍIII'S <le Castilla. 

Reducción al sistema 
métrico di'ciniül. 

tíranos. 

A rlíenlos de consumo. 

Trigo. . 
[Cebada. . 
ICentono. . 
/Maiz. . . 
] Garbanzos. 
| Arroz. . . 
' Aceite. 

Caldos. .(Vino. . . 
Aguardiente. 

'.Carnero. . 
Carnes. .¡Vaca 

I Tocino. 
) De trigo. . 

' I De cebada. 

Uniiladi'S. l'ds. Cs. Uniilades. l'ets. Cs. 

Paja. 

Fanega. 
» 

)) 
Arroba. 

» 
» 
a 

Libra. 

Arroba. 

9 69 Heetólitros. 17 46 
5 91 » i n 65 
6 62 » 11 92 
8 62 » 15 52 
6 75 Kilogramo. » 64 
8 • » » 69 

14 93 Litro. 1 18 
4 76 » » 30 

10 33 • » 64 
» 37 Kilogramo. » 81 
» 38 » . . 8 3 
» 90 » 1 96 
v 55 » 05 
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En León 5 de Marzo de 1873 
mentó , Honorio Selva. 

— E l Gefe de la sección de Fo-

COMISION PERMANENTE 
IIE I.A 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

ADMINISTRACION. 

NEGOCIADO SEGUNDO.—SUMINISTROS. 

Precios que esto Comisión pro
vincial,en unión con el Sr. Co
misario de Guerra (le esta c iu 
dad, en sjsion de este dia, 
han fijado para el abono (le los 
suministros militares que se 
hubiesen heclio duranleel pa
sado mes de Pobrero próxi-
pasado; á saber: 

ÁrliciilnsdeSuministros. Poseías Cs 

Hacion de pan ds 24 
onzas castellanas 

Fanega de cebada. 
Arroba (le paja. . 
Arroba de aceite. 
Arroba de carbón ve 

jetal. . . . 
Y arroba de leña. 

O 
15 

O 
ü 

fíeduccion al sisleina mclrico con 
su eijuivalcncia en racionas. 

Teselas Cs. 

íiaclon de pan, de 70 
decágramos . . 

Ilación de cebada, 
de 69.575litros 

Quintal métrico de 
puja. . . . 

J.itro de aceite. . 
Quintal métrico de 

ca rbón . . , 
y quintal métrico de 

leña. . . • 

Lo que se ha acordado ha
cer público por medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4.° de 
la Real orden circular de 15 de 
Setiembre de 1848 y la de 22 
de Marzo de 1850.—León t." 
de Marzo de 1875.—lil Vice
presidente, Manuel A. del Valle-
— 1 ' . A. I ) . L . C . P . - E 1 Secreta
rio, Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secrelaria.—Negociado 3.' 

El dia l o del actual tendrá 
lugar á las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, l"a revisión en vis
ta pública del acuerdo del Ayun
tamiento de lliego de la Vega, 
llevando á efecto la recaudación 
del reparlimienlo para gastos 
municipales y provinciales sin la 
aprobación de la Junta de aso
nados; contra el cual se alzan 
Tomás del Ilio y otros indivi 
duos de la misin H. 

León C de Marzo de 1875.— 
El V'ice.-presidenle, Manuel A. 
del Valle.—lil Secretario, Do
mingo lliaz Caneja. 

Secrclaría.— Ncgouudo 3.' 
El dia l o del actual tendr.i 

lugar á las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de la Robla desestiman
do, por no haberse presentado 
en tiempo hábil, la reclamación 
interpuesta contra el repurti-
mienio de municipalesy provin
ciales, Rumon Arias y Blas Fle
cha, vecinos de Alcedo; contra 
el cual se alzan los mismos inte-
sados. 

León 7 de Marzo ún 1875.— 
El Vice-presideme, Manuel A. 
del Valle.—El í<ecretano P. I . , 
Leandro Rodríguez. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de las sesiones celebra
das por esta Comisión para el 
conocimiento ele las apelacio
nes interpuestas contra los fa
llos de los Ayuntamientos, en 
la declaración de soldados. 

Sesión del dia 15 de Diciembre 
de 1872. 

raESior.NCiA DEL SEÑOR GOBF.HN&DOR. 

Abierta la sesión á las ocho de la raa-
fliina con asistencia de loé Sres. Gon
zález del Palacio y védiles suplentes se
ñores Marlinez ¿ Hidalgo y Almazara, 
leida el acta de la auierior quedó ¡i|>ro-
bada. 

8. Esteban de V.ildueza. 

Núin.7. Genadio Alvares Rodrí
guez. Corlo en el Ayiinlamieiilo, en la 
caja y en la Comisieu 1*530, 

Núm. 10. Ui|iolito Biaiico. Solda
do en el Ayunlamienlo, resalló eu la 
caja inútil como coiii|irendido en el nú
mero 10(1 orden 9.' clase 1." del cua
dro. Reclamó segundo reconocimiento 
y en visla de su resultado inútil. 

Núm. 12. Felipe Macias Méndez. 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en la 
caja l ' o ü t t . Reclamado u la Comisión, 
tuvo la de 1*836, por lo que se le de
claró cuento. 

Sig-ueya. 

A los credos del arl. 8S de la ley de 
reemplazos, se presentaron los mozos de 
este Avunlaniieulo a eseepcioii del ti. 7, 
9, 11. 13 y 17 que se hallan imposibi
litados para salir de casa, por nocubiir 
el cupo. 

Kevisado el expediente y después de 
haber sido tallados en la caja, dió el re
sultado siguiente: 

Núm. 2. Gregorio García Vega. 
Corlo 1*540. 

Núm. 3. Domingo González Aira-
rez. Corto 1*S30. 

Núm, i . José Encinas Barrera 
Corlo l'oOO. 

Núm S. Alfonso García y Garcij. 
Exenlo como hijo único de viuda pobre, 
se le reclamó por la Comisión la que en 
vista de hallarse impedido el hermin» 
de este inleresadó mayor de 17 aüos y 
no acreditando con expeliente la pobre
za, se le previno juslificase esle parti
cular y mientras tan lo soldado. 

Núm S Manuel González alvarez. 
Corlo 1*400. 

Núm 10. Aguslin Gordon Vega. 
Exento como hijo de padre pobre y sexa
genario. Vislo el expediente y cerlilica-
do de la cuola que satisface por contri
bución; y resullando comprobados los 
eslremos aducidos, se confirmó el fallo. 

Núm. l í . im- Arias y Arias. Sol
dado en el Ayunlamieulo, resultó inútil 
en la caja al ser recouocidn por defeclo 
comprendido en los números 40 y 68 
órdenes4." y 3 ', 2.' clase del ciludro. 
! Núm. l i . Gregorio Carrera García, 

lo 1*500. 
Núm. lo. Diego González y Rodrí

guez. Exento como hijo de padre pobre 
y sexagenario, fu¿ reclamado por la Co
misión. Vislo el expediente instruido 
en el que aparece coraprobaila la excep
ción de que se deja hecho raérilo, se 
confirmó el fallo. 

Núm, 16. Domingo Alvarez Enci-, 
ñas. Corlo l 'Slfl . 

Núm. )S. Francisco Panizo y Pa
nizo. Corlo MOO 

Camponaraya. 

Núm. 4. Enrique Rivera Alvarez. 
Cario en el Ayuntamieulo. caja y Comi
sión ISOO. 

Fabero. 

Núm. 3 Manuel Avella Martínez. 
Inúlil en el Ayunlamieulo, se le recla
mó & la Comisión. Reconocido en la ca
ja resultó con defeclo físico comprendí -
do en los números 87 y 108, órdenes 
i i . ' y 9." clase 2." del cuadro. Pedido 
segundo recoaocimíenlo resultó inútil 
por el mismo defeclo observado eu la 
caja. 

Paradaseoa. 

En vista de no cubrirse el cupo sefli-
lado a esle Ayuntamiento, se procedió 
á la revisión del cxpedienle con arreglo 
á lo estatuido en el 88 de la ley de 
reemplazos, ofreciendo el resultado si-
guienle: 

Núm.l. AnlonioDiaz Cortol'oOO. 
Núm. 2. Diclíno Alonso López. 

Corlo 1'iOO. 
Núm 3. \diiano Mauriz Alva. Cor

lo l'iSO.. 
Nina. 4. Mariano Alonso López. 

Inúlil por defeclo físico comprendido eu 
el núm. lOi órilen 8,' clase 1." del 
cuadro, 

file:///diiano


Tííitn. S. T.imís Poncelas Pira. 
Exiiiil" |IIM- hallarse cnmprnniliila en " I 
Mira. 2.sa.l. 76 y nujlasl.*, S." y 7." 
ile la li-y (ln reerapliiius como hijo único 
«le viuda pobre a quien mantii'iu! sejjun 
resulta Jel expeilienle jasi if iMlWo. 

Núm. 6. Maiiiul de la Fucine Di 'z. 
iniilil |ior ilefeclo físico com |ir«niliilo en 
• • I núai. 104 orden 8.' clase i . ' del 
ru uno. 

Núm, 7. Surafiu llarlinez Corlo 
1'400. 

Niiiu. 8. José Me-oilo Fernandez, 
luíilii en el Ayuntamienlo por defecto 
físico, recoiiociifn en la caja apareció 
bien conformiido, por lo que S'.' le ile 
claró sulilado. PWiéS.* roconuiiimier.to 
v en vista Je su resultado y el de la 
talla rñCü, lué declarado soldado. 

Num. 9. Pedro Alfonso Aiva. Cor
lo 1'830. 

iSiiin. 10, Santiago Poncelas Oso 
rio. Corlo 1'400. 

Núm. 11, lialtasar Alva López. 
Corlo 1'43U. 

Miini. 12. Marcelino Gouzalej Ló
pez. Corto V í í l t . 

Núm. 13 l-'i-ancisco AlonsoTrinon. 
Inútil en el Ayuntaaiiento, fué recla
mado por la Comisión, lieconocido en 
la caja útil, Interpuusla apelación y re 
conocido segunda vez ante la Comisión 
útil. 

Núm. 14. Juan Poncelas González. 
Inútil en el Ayuntamiento y en la Co
misión por defecto físico establecido en 
el núm, 10Í orden 8.' clase 1.' del 
cuadro. 

Núm. 15. 3erafii) Osorio González. 
Inútil por hallarse comprendido en el 
núm¿ 104 orden 8.° clasa 1." del cuadro. 

Núm. 10. Feliciano Alonso Gonzá
lez. Inútil por defecto físico establecido 
cu el núm. 104 orden 8.° clase 1.' del 
cuadro 

Núm. 17. Pedro Poncelas Gonzá
lez l'Aenlo en el Ayunt.iiiiiuiito por te
ner dos llermanos sirviendo en el ejér
cito, le reclamó a la Comisión: Vislu el 
espedienle; y considerando que nu se 
acredita con tus certificaciones consi
guientes hallarse sirviendo en 24 de No
viembre, dia seü.dado para la declara
ción de Soldados, se acordó revocar el 
f ilio sin perjuicio de lo que resulte de 
los documentos que en su día exhiba, 
advirtieudo e.l derecho de aliada. 

Núm. 19. Constanliiio liarredo Al-
va. inúlil por hallarse comprendido el 
defecto alegado en el num. 104 orden 
8* clase 1." del cuadro. 

Núm. 20. Manuel Rniirigncz Mero 
do. [núlil en el Awinlamieiito y en la 
c.'j i por defecto físico, se le reclamó á 
la Comisión, lieconocido resultó hallar 
se con el padecimiento á que se refiere 
ei núm. 104 orden S." clase 1." del cua
dro y en su vista inútil. 

Núm. 21. José Kevella. Util en el 
Ayuntamiento y en la caja, leclamó á 
la Sumisión. Reconociilo resultó útil. 

Núm. 22. Felipe Alva y Dores. 
.Coi tal'500. 

Sinoedo. 

Núm. '2. Andrés Sanlalla Fernan
dez. Corlo 1'550. 

Núm. i . Manuel Alvarez y Alva-
zez. Curio l'a4(l. 

Núm. í . Alejandro Libran Uria. 
E X Í U I O como hijo de padre pnbr.t sexa
genario, se rcclamó'|ior la Comisión con 
el nbjeln de revisar el expediente á los 
efectos del art. 88. y resultando de las 
diligencias instruidas qu* este inleresa-
do retine la circunslaucia de hijo único 
de padre pobre sexagenario, se acordó 
conlirmar «I fallo declarándole exento.. 

Núm. 5. Domingo Lihrau Mar
qués, [núlil por ilefenli) físico compren
dido en el núm. 14 orden l , " clase 2." 
del cuadro. 

Alvares. 

Núm. I . " Francisco Torres Fernan
dez. Inútil en el Ayuntamiento, se le 
reclamó á la Comisión. Reconocido re
sulto ¡núlil por hallarse compreodido en 
el núm. 97 órden 7.-' ciase 1." del 
cuadro. 

Núm. 3. Cnslro Viloria y Viloría. 
Corto en el Ayuntamiento, en la caja y 
en la Comisión 1 500 

Núm. 4. Vicenle García Moran. 
Exento como hijo de viuda pobre, le re
clamó la Comisión por si no cubría el 
cupo: Visto e.l espedienle y ve-ultamlo 
del mismo jusliñcados los cstremus adu
cidos, confirmó el fallo. 

Núm. 5. Francisco Sorribas Alon
so. Reclamado por la Comisión por el 
mismo concepto que el anterior, se acor-
do en vista del expediente juslificalivo 
para probarla excepción de hijo único 
de viuda pabre, confirmar el fallo decla
rándole exento. 

Ni'im.6. Anlonio González Prieto 
Corto l'SSO. 

Núm. 7. Santiago Vázquez Calve-
ta. Exento en el Ayunlamienln como 
bijode viuda pobre, le reclamó la Co
misión. Revisado el expediente y cou-
siilerando que este interesado acredita 
la escepcion alegada, se acordó confir
mar el fallo y declararle exento. 

Núm. 8. Manuel Pérez Prieto. Cor
to 1-400. 

Núm. 9. José Alvarez Sobles. Cor-
lo l'ooO. 

Núm. 12. Andrés Alonso Calvete, 
Corto ITPOO. 

Núm. 13. Lorenzo Prieto Gaicia. 
Corlo 1-450. 

Núm. l i . Benilo Alonso Castella
nos. Corto TaUO. 

Núai. 10. Antonio Viloria Fernán 
dez. Corto en el Ayuntamiento, talló 
en la Caja l'SSS Reclamado n la Co
misión ritsullú con la de rüf'S por lo 
que y en vista del cecuuocim lento se le 
declaió soldado. 

Pon ferrada, 

Núm. 4. Maximino Nielo Gimauez. 

3 -
Inútü en el Ayuolamienlo por defecl» 
fisi :o, se le reclamó a la Comisión. Re-
i onacido en la Caja no resulto con de
fecto alguno, por los que y en visla de 
la confoi-inídad del interesado se le de
claró soldado. 

Núm. 10. P>'dro López y Lop-z. 
Coi to en el Ayuntamiento, en la caja y 
en la Comisiou a donde fué reclamado 
l'SüO. 

Núm. 15. Sigifredn Fernandez La 
redo. Exhibida la consiguiente cerlifi-
caciim de la que aparece, que este, inle-
resado se baila sirviendo con o volunta
rio en el reg-ímienlo montado de artille 
ría. se acordó declararle soldado, c u 
briendo plaza por el cupo de esle Ayun 
(amiento. 

Núm. 16. Anlonio Perrero Gareia 
Inútil en el Ayuntamiento por defeclo 
físico, fué reclamado á 'a Comisión. Re
conocido resultó con el padecimienlo es
tablecido en los números 71 orden o.' 
clase 1." y 30 orden 3.» case 8.*. del 
cuadro, por lo que fué declarado exenlo. 

Núm 22. lilas Feruaudez Lorenzo, 
Corlo en el Ayunlamienlo, caja y Comí-
siun á donde fué reclamado l'5o0. 

Castrillo de Cabrera. 

Revisinn de expediente a los efeclos 
del arl. 88 de ¡a ley de reemplazos. 

Núm. 1. Lorenzo Martínez Lifian. 
Exento como lujo de padre pobre sexa -
genario, se le reclamó por la Comisión. 
Revisado el expediente se revocó el fa
llo sin perjuicio lie lo que resulte del 
expediente de pobreza que deberá pre
sentar el dia 2G. 

Núm. 2. Clemente Canneto García. 
Exento en el Ayunlamienlo como hijo 
de viuda pobr.? é impedida & quien 
manlieue, le reclamó la Comisión la que 
en vista de no justificarse por este inte-
resiido la excepcio alegada, revocó el 
fallo declarándole soldado sin perjuicio 
de lo que resulte del expediente que 
deberá presentar el dia 20 del cor-
rlcnlc. 

Núm. 3. José González Barrera. 
Corlo 1'450. 

Núm. 4. Manuel Hidalgo Alvarez. 
Corlo 1'aOO. 

Núm. 5. Joaquín González Rodera. 
Corlo l oliS. 

Núm. 0. Juan Hidalgo Alvarez. 
Corlo ToOO. 

Núm. 7. Francisco Fernandez Lor-
den. Corlo 1-520. 

Toral de Merayo. 

• Núm 5. Manuel Gómez Merayo. 
Soldado en el Ayuntamiento, lalló en la 
caja l'Sfitl. Medido ante la Comisión á 
donde reclamó se le declaró soldado por 
este concepto, en vista de medir l'SCO. 

Núm i). Valentín Hoilríguez .Ma
fias. Soldado en el Ayuntamiento, re-
su.ló al ser tallado en la caja con la de 
riioO. Reclamado a la Comisión, esta, 
de conformidad con el ilietaraen de los 
talladores ie declaró coito 1-550. 

Fueron aprobados los expedientes da 
I M suslilulos Baltasar Rodríguez Rodrí
guez por Juan Nuevo Suarez, quinto 
por Armunia, Geiónimo Marlin'.-z Alon
so por Señen Valcarce Gaicia, de Rie-
llo. Francisco García Alvarez por Aman
do ilnozalez Alvarez, de Ponferrada y 
Hiiniardino Martínez Alvarez por Mo
desto Flecha Blanco,de Garrafa. 

I)E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AUMmiSTIUClON ECONÓMICA DE LA PaO-

VIMCIA DE L E O N . 

DERECHOS REALES. 

Cifoulai-. 

En el Boletín oficial o r r e s p o n » 
diente al 5 del mei último, se 
pulilie.iron las buses de Impues
to de Uurodios reales y trasmi
sión de bienes creado por la lev 
de Presupuestos de 20 de D i 
ciembre del año último como 
moililicacion del de traslación d© 
dominio, y el capilulo 4.° del 
Iteglnmentó de 14 de linero de 
este uño que v¡ó la luz pública, 
en las Gacelas de Mudrid cor 
respondientes á los dias 10 y 17 
del niisniiJ, se dcterininan las 
obligaciones de los funcionarios 
del órden judicial y administra. 
tivo y de sus auxiliares para fa
cilitar á los encargados de la-
liquida-ion el conocimiento di>. 
aquellos actos en que trasmitan 
derechos de los Humados á con
tribuir . 

Desde la organización del ini« 
puesto ea 18ü7 se impuso i los 
iespectivoi funcionarios el deb i r 
de auxiliar la acción adminis
trativa, si bien las disposicio
nes anteriores- no sean tan efi
caces co no las actuales que se
paradamente setlalan las que i't 
cada uno de aquellos incumbe 
desempeñar declarándoles caso 
de omisión ó apatía incursos en 
la penalidad prescrita en los ar 
tículos 1S8 y siguientes del nue
vo Reglamento. Para evitar quo 
se irrogue al tesoro los perjui
cios que la falla de cumplimien
to de los deberes que i cada uno 
de los funcionarios se les señala 
pudiesen causar, y que al p ro
pio n'empo se obtengan los be
neficiosos resultad.'squedel I m 
puesto se expresan, creo de mi 
deber dirigirme por la presento 
á los Señores Jueces de p r i 
mera instancia. Alcaldes po
pulares, Ueg-stradores de la 
propiedad. Jueces municipales y 
encargados del Ilegislro civi l . 
Notarios públicos y Escribanos 
actuarios de esta provincia, pa
ra que cuiden 'le lu puntual 
observancia de los artículos 177 



al 191 ambos inclusive del Ue-
glimenlo precitado, y remitan 
á los liquidadores de su respec
tiva demarcación ó al negociado 
¿le Derechos fteales ile esta Ad
ministración económica, las no-
liis y estados en que conste ha
berse trasmitido bienes inmue
bles, niuebies, senaovienles ó 

v cualquiera de los ilerechos lla
mados á contribuir por la tarifa 
vigente, encargando muy parli-

l ularmente á los Notarios la fcr-
raacion mensunl del indica es-
plicativo de todas las escrituras 
que auloriceu, en los términos 
que espresa el art. 186. atenién
dose ú los modelos que seguían 
anteriormente, Inistu que la Di
rección general de Contribucio
nes circule los a que han de su
jetarse eu lo sucisivo estos dalos. 

El celo que distingue á todos 
los funcionarios llamado a au
xiliar la acción admuiistraliva 
del Impuesto, me re eva ile en
carecerles la puntualidad y exnc 
titiul en el cumplimiento de los 
deberes que les están impuesto-i, 
evitándo.ne de este modo el 
sensible de decl.irar la responsa
bilidad penal que por ¡os arti-
«ulns 208 y 209 del citado Re-
ghmento me compete. 

León S de Marzo de 1873,— 
El Jefe de ta Administración eco
nómica, Alejiuiiiro Alvarez y Al-
Tarez. 

S E LA AUDIENCIA DEL TEHIUTORIO. 

Fiscalía Je la Auditncia de 
Valtadolid. 

Cir*oialar. 
i 

E l Exorno. Sr, Fiscal del Tribuna 
Supremo en circular fecha 1£ del cor-
xieide, ma dice ío que sjg-ue: 

«Las últimas circulares expedidas 
por el Bxcmo: Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, oo estnblecan nueva doa-
ti'ina, ni ailicionan ni raodifícan tas 
-prescripciones legales vigentes sobre 
la verdadera inteligencia de las pala
bras Rebelión militar.» =Como l¿s cir
culares la definen, la definió antes por 
unanimidad la Sala de (iubierno del 
Tdbuna! Supremo: y sobre inteligen
cia iinárurne, redactó las circulares 
e\ Sr. Ministro.=Pur eso la jurispru
dencia y íji doctrina por ellas expli • 
cadas lo mismo se. refieren á las rebe
liones pasadas que á las futuras; y 
por eso también estas y aquellas, t i -
das las que en la letra de las circula
res por sus circunstancias deban ser 
calificadas de rebeliones militares, U-
dns sin excepción, son de la compe
tencia de la jurisdicción militar: y por 
Jo mismo Uié causas pendientes en la 
época de la publicación de las circu-

- 4 
lares h»n debido pasar muatídiatiiinsa-
te á lusTribunülKádeeátajuristliccion; 
porque después d«ellas, loa del fuero, 
común, reluniéodoJiis eusocemijicm 
incompalencia taa ma o i fies ta como 
iQdisculp'ibíe —Así que, hará V. S. 
enUnder a los Promotores (¡scaleá de 
esa Audiencia, (sirviéndose para ello 
dü lus Boletiücs oficiales «le las provin
cias de ese distrito, reclamando como 
en otras ocasiones, el auxilio eficaz do 
los Srtís. Gobernadores civiles) «que 
en lodas las causas pendientes en S'iS 
respectivos Juzgados, que en confor
midad con líiá circulares lengua las 
delitos el carácter de rcbdlion militar, 
pidan estos que se inhibaa de conocer 
en ellos, y que los p-isea íntnefii l lá
mente á jos que de aquella jurisdicción, 
apelando da las providencias contra
rías, y sosteniendo V. S. en la Au
diencia el recurso propuesto con celo 
y energía.—Derecho es del ciudadano 
emitir Libremente sus ideas y opinio
nes, ya de palabra, ya por escrito, 
valiéndose de la imprenta, ó de otro 
procedimiento semejante.—Pero en 
donde concluye el ust» dal derecho, 
puede principiar su abuso; que puede 
ser una frita ó un delito: y ni la fui ta 
ni el delito deh-̂ n quedar impunes: ni 
impasibles ó indiferentes, sabida U co 
misión da La falta 4 del delito, los 
funcionarios del Ministerio fiscal.— 
iliéntrus el ciudadano escribe lascuar-
tíUas en su galiuieW: mientras ya es 
Gritas las manda a la oficina tipográ
fica para que sean impresos; mían-
tras que, aun está o dolo, no se pub.i-
Cnn. aun cuando los funeitmarios del 
órden administrativo y los del Minis 
leriu fiscal tengan conocimiento exac
to de su centonido; et abuso del dere 
clio es imposible por la razón bien 
obvia de que no ha tenido lugar el uso 
completo del derecho, que consiste en 
la pubücacion; pero desde el motn-jn-
(0 eu que lo escrito, lo impreso se pu 
blica, ya esu consumado el delito, si 
le hay, ya ha podido incurrirse en la 
falta.* y desde entonces la acción pú
blica, que nada hizo, nada debió ha
cer preventivamente, emplea los me 
dios legítimos para reprimir y casti
gar.—ilech* la publicación que con
tiene el delito ó falta, hiiy derecho y 
hay deber de retener todos los ejem
plares que haya en la imprenta, que 
tenga en Su poder los expende-.lo 
res del escrilo ó impreso, p-ro solo 
para retener: el secuestro de ellos, 
la pérdida de i¿Uos, es declaraciou 
exc nsiía da Ja seuceiicia firme que 
ponga término a la Causa que deba 
principiar por denuncia del Mitiís 
lerio fiscal.—Por el Código son auto
res del delito, como ios que toman 
parte directa, en U ejecución, los que 
fuerzan ó inducen directaraenle áotros 
a ejecutario; y son por coiisecuencia 
reos de rebelión militar; como auto
res, no solamente los que raiterial-
Uiiiutu ejecutau los hechos que couáti-

tuy^a la rebelión militar, aino tara-
bien tos que los fuerzan ó iiiducen pa
ra que los ejerciten; y tanto ó más co
mo puede inducirse por la pa'abn). se 
induce y fuerzi por los escritos —De
ben los funcionarios del Ministerio 
fiscal ínexorab emente denunciar to
dos tos impresos de cále género, y to
dos losqtmse publiquen induciendo á 
la comisión de cualesquiera otros de
litos.—Claras y bien delurminantei? 
están nuestras leyes penales sobre es
tas materias: y sin contemplación, y 
sin tolerancia deban, (os funcionarios 
del Ministerio fiscal hacer que se guar
den y cumplan, visrilando y solicitan-
de.'—Los pueblos que gobiernan por 
leye*. y que tienen empleados, cuyo 
cargo es hacerlas cump-ir, no cono
cen la palabra •tolerancia,•—Tolerar 
es permitir que se haga lo que (a ley 
no consiente, ó loque la ley prohibe, 
ó que deje de hacerse lo que la ley 
máuda que se haga: y cuando por 
efecto de la tolerancia no.se hace ¡o 
que prescribí la ley. ó s« hace lo con
trario, óse quebranta una de sus pres
cripciones, gjbírnxlites y goberna
dos, todos se ponen fuera de la ley, 
erigiéndose aquellos en tiranos, y re
gidos por la tolerancia de sus domi
nadores, que niJiíHua puede faltarles, 
no tienen deberes ciertos, carecen de 
derechos determinados, viven en per
fecta inseguri'iiad; lo que hoy es lícito 
se tiene por ilícito mañ-ma, y por lo, 
que ejecutaron ayer, tfl amparo de la 
tolerancia de aquellos, son penados 
mañana porque mafiatia serán otras 
las medidas de la tolerancia.—Como 
consiste el prestigio de qnien ejerce 
autoridad pública en la justicia aus 
tera de su proceder en el ejercicio pú-
blicodesu autoridad, consiste la liber
tad de los ciudadanos en la observan
cia inexorabe, absoluta, inquebran
table de las leyes. Escritos y delei mi
nados en ellas los derechos y los de-
beres de lafl ciudadanos, allí hay l i 
bertad abáolula en donde no se con
siente jamás que se mermen por nadie 
ni pura nadie los derechos, que se 
agraven por nadie ni para nadie los 
deberes.—Haga V. S. que sus subor
dinados lo comprendan y lo ejecuten 
así. y desuptireceráu tantos excesos 
como se cometen abusando de ios 
derechos» que ta constitución consig
na: «busos que traspasando el límite 
natural ó legal que los derechos tienen, 
son delitos ptínados,por ta ley, y cuya 
persecución pava el castigo de sus 
autori's, a el Ministerio ¿¡¿cal será en -
comendada,» 

Lo que traslado á V. 3. pura su 
conocimUmlo y efectos opoctuuos. 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
=Valladolid 17 de Febrero de 1873. 
=lítírnardo Penólas. = S r . Promotor 
fiscal de,. . . . 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

No obstante que aun se hutiun 
sin convertir al antiguo cunceptO' 
de metúlitíp gran número de de
pósitos de los que tienen cons
tituidos los Ayuntamientos eu 
esta Giija general por el importe 
de La 5 / parte de sus bienes de 
propios vendidos, y sin perjuicio 
de autiViir en cuanto sea posible 
estas operaciones cuya demora, 
por regla general no tiene sa 
origen en las oíicinas que de este 
centro depetnieu, la Dirección de 
mi cargo conociendo las muchas 
y graves atenciones que pesan 
soürtí los municipios, deseosa de 
proporcionarles los convenientes 
recursos para que puedan so
portarlas contando con uno de 
sus naturales ingvesos, ha resuei -
to que se salisfagau con la bre
vedad posible y en tanto cimiito 
lo permitan las numerosas obli
gaciones que á la Cuja afectan» 
ios inteies-'S del 4 por 1Ü0 de 
los antedichos depósitos ya con
venidos por los tres semeslri-s 
que abarca el periodo desde 1.* 
de Jnliode187l á 31 de Diciem
bre de 1872. 

Siendo e-la una medida <ie 
interés general para los pueb'o& 
y siendo convenúmle que lodos 
ellos la conozcan para que nom
bren sus represünianles 6 apo
derados que se personen en las. 
oficinas centrales á practicar di
cha cobranza, espero se sirva 
V ( S . disponer la inserción de 
esta circular en varios números 
del Boletin oficial de esa provin
cia a fin de que tenga la publi
cidad más oportuna, evitando da 
este mudo ha abusos que pudie
ran cometerse ú la sombra de su 
ignorancia. 

Dios guarde á V, S. muchos 
años.-Madrid 19 de Febrero de 
1875.—Facundo de los [{ios y 
Portilla,—Sr. Gobernador d é l a 
provincia de León. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Et dia 6 de Murzo se extravió de la 
bi'cera de León, un macho de seis á ocho 
HÍIOS, \w\o corzoreciiiii esquilad», ulzaiia 
(i cuartas y mi'dia, rayas en las manos. 

Lu persona que le haya recogido sa 
servirá dar ruzon a Miguei García .calle 
de D. Gutiérrez, númeru Ití, que abona
ra los gastos y gratificara. 

Kl miércoles o del corrienie se e.xlra-
vió de Carbiijosa de la Sobarriba, mi 
piiVnio entero, negro, de tinüus, alzada 
seis cuartas y dos dedos, bebedero blun-
co. cola corta, lomo k-vanlinto. Se suplí-
ca á la persona que sepa su |iarailero dó -
razón a Turibio L'amüzarts, vecino de 
CarbajtvM, quitt» gratificara y abona» a 
los gastos U(ius.tdos. 

Imptds José G. Rudondo, LaPlatern,, 1* 
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